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Se declara texto oíicial y auténtico el de las-
disposiciones oíiciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

ios 
los 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 
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Secretaria. 
Sección de órden público. 

|0Se vacante una plaza de Alférez en 
Provincial de la raragua y Calamia-

Bxcino. Sr. Gobernador General ha dis-
¡on ftcba 19 del corriente, se anuncie 
Gaceta» para general conocimiento y á 

, lv 8 los individuos comprendidos en el ar-
Nel Regkmecto de los Tercio» de Po-
ie deséen ocuparla, dirijan sus solicitu-

. limadas y documentadas, por conducto 
á este Gobierno General, dentro del 
30 dias á contar desde la fecha de 
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idose vacante una plaza de Alférez en 
D de Policía del distrito de Misamis, el 
Ir. Gobernador General ha dispuesto con 
del corriente, se anuncie en la « G a -

fa: geu«rai. conocimiento y á fin de que 
fiduos comprendidos en el art. 28 del 

de los Tercios de Policía, que de-
barla, dirijan sus solicitudes informadas 
leatadas, por conducto ordinario, á este 
General, dentro del plazo de 30 dias 
desde la fecha de esta inserción. 

)>,22da Setiembre de 1890.—A. Monroy. 
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22de Setiembre de 1890.—A. Monroy. 

Articulo que se c i ta: 

Las vacantes de Subtenientes se 
nieva entrada á los Retirados 5 Sargentos 
ó segundos del Ejército, á quienes no 
las de dos años de los que deben servir 

a r- «nas, los cuales cubrirán en los Tercios 
ef tajar &ntes el servicio. 

vacante una plaza de Teniente en 
•^Me Policía de Masbate y Ticao, el 
ia55 j I"1̂ 0̂ e},llador General ha dispuesto con 
e e | corriente, se anuncie en la «Gaceta» 

?f ;^ conocimiento y á fin de que los 
¿l03 ^ el art. 29 del Reglamento de 

, 8̂ de Policía, que deseen ocuparla, di-
a ̂ ^ndes informadas y documentadas, 
U \ or(knario, á|este Gobierno General, 
l ^ F̂ zo de 30 dias á contar desde la 
I» Le5ta Aserción. 
'^Qe Setiembre de 1890.-.A, Monroy. 

Articulo qn& se cita-. 

^ Las vacantes de Tenientes se darán 

t̂icj8̂  ^ ôs ^a^*en^erites opten 
lamente, y una á nueva entrada 

âdoa ó Sargentos primeros del 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas per el 
Gobierno General, en funciones de Hacienda, desde 
el l .o al 15 de Julio últ imo. 

Julio 2. Declarando á D.a María Teodora y Doña 
Valeriana Rosa Pérez de Tagle, huérfanas da Don 
Pedro, Interventor de aforo que fué de estas Islas, 
con derecho ^or acumulación, al percibo ín tegro de la 
pensión de pis. 300 anuales. 

I d . 3, Nombrando interinamente á D. Mariano de 
Crame, para la plaza de Oficial 5.o de la Ordenación 
general delegada de Pagos. 

I d . 7. I d . id. k D. Fernando María Segovia, para 
la plaza de Oficial 3.o Interventor del Almacén de la 
Administración Central de Loterías y efectos timbrados. 

I d . 8. I d . en comisión á D. Walfrido Regüeife-
ros, para la plaza de Jefe de Administración de 1.a 
clase. Subintendente de Hacienda. 

Id . i d . Id . id . á D. Joaquin de Valdivia, para la plaza 
de Jefe de Administración de 3,a clase. Contador Cen
tral de Hacienda. 

Id . i d . Anticipando cuatro meses y medio de l i 
cencia por enfermo para la Península, á D. Angel Mejía 
Bravo, Oficial 3.o en comisión. Interventor del Alma
cén de la Administración Central de Loterí a y efectos 
timbrados. 

Id . i d . Prorrogando por dos meses el plazo re
glamentario de posesión del destino de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda de la Región Occidental de Isla de Ne
gros, para que está electo D. Joaquín Romero y Ga-
ribaldo por Real órden de 22 de Noviembre último. 

Id . i d . Id . id . del destino de Oficial 5.o Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de Hacienda 
y de Aduana de Zamboanga, para que está electo 
D. Celedonio Doñamayor y Moreno, por Real órden 
de 2 de Mar/o úl t imo. 

Id . id . Nombrando en comisión á D . Angel Omaña, 
para la plaza de Jefe de Negociado de 1.a clase, I n 
terventor de la Ordenación general delegada de Pa
gos. 

Id . i d . Rectificando la fecha en que debe partir 
el abono á D.a Teresa, D.a Luisa y D.a Ramona Rubí, 
de la pensión íntegra de pfs. 500 anuales, que por 
acumulación se declaró á favor de las mismas como 
huérfanas de D. José, Brigadier que fué de este Ejército, 
por decreto de 31 de Enero del corriente año. 

Id . id . Declarando provisionalmente á Mariano Zar-
zadias, músico retirado de este Ejército, con derecho 
á la rehabilitación en el percibo de sus haberes pasivos 
de pfs. i r 2 5 mensuales. 

I d . i d . I d . id. á D.a Andrea Carmen Atayde y 
Acosta, huérfana de D. José, Capitán que fué de I n 
fantería del Infante, l .o de Lig'eros de estas Islas, 
con derecho á la rehabilitación en el percibo de su 
pensión de pfs. 118 anuales. 

I d . i d . Rehabilitando á D. Tito Sebastian Vidal y 
Jackscn, en el goce de la pensión que le fué reco
nocida como huérfano de D. Domingo V i d - l y Soler, 
Jefe de Administración de 3.a clase que fué del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes de estas Islas. 

I d . 12. Concediendo á D. Francisco Membrive y 
Castillo, un plazo de seis meses para presentar el t í
tulo correspondiente al destino de Oficial 3.o de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Id . i d . Declarando h los menores D. Federico y 
D. José Dionisio Dayot, huérfanos de D. José Dayot 
y Oglive, Contador 2 o de 4.a clase que fué del 
suprimido del Tribunal de Cuentas de estas Islas, con 
derecho por acumulación, al percibo íntegro de la 
pensión de pfs. 300 anuales. 

I d . i d . Autorizando el gasto de pfs. 800 con cargo 

al art. 3.o, cap. 3.o de la Sección 5.8 leí presupuesto 
vigente, para que con su importe y por el sistema 
de Administración puedan adquirirse las - lutro básculas 
con los que,se puedan pesar 2.220 ki'ió^ramos, que la 
Sección de Vistas de la Aduana de e^ta Capital ne
cesita para proceder á las compr > iciones del peso 
bruto y neto de las mercancías quo en la misma se 
presenten á examen. 

Id . id. Disponiendo q ie se retiren de la circula
ción los sellos de Telégrafo0 de cinco pesos que han 
venido utilizándose desde F. hrero del corriente año. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890 —P. O., Angel 
Omaña. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde l.o al 15 de Julio 
último, que se publica en la «Gaceta,» con arre
glo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 
1869. 

Julio l .o Adjudicando definitivamente á favor de 
D. Leoncio Santo Tomás, el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de las provincias de Pan-
gasinan y Zambales, por la cantidad de pfa. 38.050 
en el trienio. 

Id . id . Id . id. á favor de D. Lucio H . Soriano 
el servicio de adquisición de 24.500 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para e,\ 
impuesto urbano en el presente ejercicio de 1890, por 
la cantidad de pfs. 2.200. 

Id . 3. Disponiendo que se abonen á D. José Bra
gado Bienes, Oficial 4.o Vista Farmacéutico de la Ad
ministración Central de Aduanas y especial de Ma
nila, los haberes devengados como Oficial de la pro
pia clase de la Ssccion de Aduanas de la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades. 

Id . id . Id . id. á D. Tomás Caraves, Oficial l .o Le
trado de este Centro directivo, la diferencia de sus 
haberes en el empleo de que es titular y el corres
pondiente al de Jefe Letrado que desempeña por sus
titución reglamentaria. 

Id . id . Id . que se adquiera de la Agencia de Char-
tered Bank Of India Australia etc. China, puesto que 
su proposición es muy ventajosa al Tesoro, la letra 
de pfs. 143'13 sobre el Japón, á la órden del Minis
tro encargado de Negocios de España en aquella Co
lonia, para atender á los gastos que ocasionaron á, 
los siete náufragos procedentes de ías Islas Palaos y 
salvados por la barca americana «Joseph Spimey.» 

Id . 4. Id . el abono de pfs. 317c21 618 á favor 
del Aydante 4.0 de Montes D. Victoriano Pérez Calvo, 
importe de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta, de maderas en la provincia 
de Samar. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta del 
terreno vendido á D. Claro Aguilar, enclavado en el 
pueblo de PiliHa provincia de Morong. 

I d . i d . Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el contratista de 
los fumaderos de anfión de las provincias do Snrigao, 
Cagayan de Misamis é Isla da Camiguing, chino San
tiago Pastrano Vy-Toco. 

Id . id. Id . i d . id . que prestó el ex-contratiata de 
emvases para cédulas personales, D. Casimiro Rico y 
Rumen y la devolución al mismo del depósito constituido. 

Id . 7. Id . se haga por la Tesorería general y en 
concepto de Remesas á la Administración de Hacienda 
de Cebú, el abono á D. Andrés Abelino del Rosario, 
electo Teniente Fiscal de la Audiencia territorial de 
la misma provincia, del sueldo personal correspon
diente á su destino anterior de Abogado Fiscal d© di
cha Audiencia. 

I d . 8. I d . por conveniencia del servicio que Don 
Angel Omaña, Jefe de Negociado de 2.a clase de 
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-este Centro directivo pase á prestar los suyos á la 
Ordenación general delegada de Pagos. 

Id . id . Autorizando el abono de los pfs. 400 que 
solicita la Administración Central de Impuestos Ren
tas y Propiedades, para atender á los gastos de em
paque, conducción y flete de las cédulas personales 
y de las de cspitacion de chinos que se remiten á 
las administraciones provinciales, con cargo al art. 5.o 
del cap. 5.o Sección 5.a del presupuesto vigente de 
1890, por no ser bastante los 500 autorizados por 
decreto de este Centro directivo de 11 de Junio próximo 
pasado. 

Id . 9. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda de Samar se expida á D. Andrés Eeyes, la 
cédula priviligiada que de derecho le corresponde como 
expendedor de efectos timbrados y billetes de Lotería, 
así como también á los demás individuos que se en
cuentren en el mismo caso. 

Id . 10. Desestimando la solicitud de D. César So-
telo y Fernandez. Ayudante 4.o de la Inspección ge
neral de Montes sobró que se le abonen Jos haberes 
correspondientes á su destino y los devengados 
y no percibidos durante el tiempo de la licencia que 
ha disfrutado en la Península. 

Id . id. Declarando cesante á D. José Dizon, es
cribiente de la AdministcaciQU de Hacienda públi. a 
de la Pampanga y nombrando para reemplazarle a 
Emiterio Dayao. 

Id . i d . Disponiendo que el abono de los pfs. 106*25 
retenidos de los haberes del Excmo. Sr. I ) . Vicente 
Barrantes, Director general de Administración Civil 
que fué de estas Islas, para responder de los pfs. 500 
librados como pagos «á justificar» el Habilitado de 
la misma D. Ramón Luque, se varifique en concepto 
de «anticipaciones á formalizar,» sin perjuicio de in
cluir su importe en el primer proyecto de presupues
tos qu« se redacte como resultas de ejercicios de 
1886 87 á que afecta dicha obligación. 

Id. id. Accediendo lo solicitado por los Sres. Ker 
y Comp. de que se consideren de tránsito para Iloilo 
26 cajas marca 3SH venidas en el vapor inglés «Jordán.» 

I d . 11. Disponiendo se haga concepto de antici
paciones á formalizar el abono á D. Luis de la Peña, 
Oficial 3.o de la Administración Central de Loterías 
y efectos timbrados, de la cantidad de pfs. 41*23 im
porte líquido de sus haberes devengados y no perci
bidos durante su navegación. 

Id . id. Id . i d . id . el abono á D. César Augusto 
Velón, Ju-̂ z de t.a instancia del distrito de Misamis, 
de la cantidad de pfs. 95'62 4[8 importe de los ha
bares devengados y no percibidos durante su nave
gación. 

Id . i d . Id . se haga por la Administración de Ha
cienda de Camarines Norte en concepto de remesas 
á la de Iloilo y de anticipaciones á f rmalizar, el abono 
á D. Fernando Usera, de la cantidad de pfs. 168<75 
importe líquido del sueldo personal de Juez de I ,a 
instancia de Barotac Viejo. 

I d . i d . Id . i d . en concepto de anticipaciones h 
formalizar el abono á D. Luis María Saez y Fernan
dez, Juez de 1.a instancia de Cagayan, de. la can
tidad de pfs. 86<25 importe de los haberes devenga
dos y no percibidos durante su navegación. 

I d . id . I d . id . id . á D. Adolfo Astudillo, Magis
trado de la Audiencia de Cebú, de la cantidad de 
pfs. 59*50 importe líquido de sus haberes devenga
dos y no percibidos. 

Id . i d . Id . que por la Administración de Hacienda 
de Manila, se expida á los chinos Chung-Syco, 
Que-Guinjuy, Tan-Guengjua y Pió Barretto Sy-Pioco, 

v las certificaciones que acrediten habérseles extraviado 
sus cédulas personales de 6.a y 3.a clase. 

I d . 12. Id . se haga en concepto de anticipacio
nes á formalizar el "abono á D. Isidro Tanzin y 
García, Juez de I .a instancia de Leyte de la can
tidad de pfs. 86í25 importe líquido de sus haberes 
devengados durante su navegación. 

I d . id . Dictando las reglas necesarias para el cum
plimiento de lo dispuesto en el Superior decreto del 
Gobierno General fecha de Hoy mandando retirar de 
la circulación los sellos de Telégrafos de cinco pesos. 

Id . 14. Disponiendo se haga en concepto de an
ticipaciones á formalizar el abono á D. Ramón Ariola, 
Juez de Paz de la cabecera de Nueva Vizcaya, de la 
cantidad de pfs. 1.500 importe líquido de sus habe
res devengados y no percibí ios por el desempeño del 
cargo de Juez de 1.a instancia de dicha provincia. 

Id . id . Id . id . id . el abono á D. Cesáreo de la 
Guardia y Marty, Oficial 4.o de la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital, de la cantidad de 
pfs. 66'50 importe líquido de sus haberes devenga
dos y no percibidos como Oficial 5.o que fué de la 
Subdelegacion de la Ciudad de Coria. 

Id . i d . Id . i d . i d . el abono h D. Manuel Suarez 
Incoan, Oficial 2.0 de la Intervención general del Es
tado de la cantidad de pfs. 195, importe de sus ha
beres como Oficial 3.o que fué de la Dirección ge
neral de Administración Civil 

I d . 14. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. José Cabanillas y Arrazola, Oficial 3.o 

Interventor de la Administración de Hacienda pública 
de Iloilo. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890.—P. O., Angel 
Omaña. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda 
desde el 16 al 31 de Julio úl t imo. 
Julio 17. Nombrando á D. Diego Vicente López, 

para servir interinamente la plaza de Oficial 5.o 
Auxiliar de vista de la Administración Central de 
Aduanas y especial de Manila. 

Id . 19. Prorrogan io por un mes el p azo regla
mentario de posesión de D. Manuel Giner, electo 
Oficial 4.o Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de la Regñon Oriental de Isla de 
Negros. 

I d . id. Autorizando el gasto de pfs. 38'00 con 
cargo al art. 2.o del cap. 5.0 de l i Sección 5.a 
del presupuesto vigente de 1890, para satisfacer los 
ocasionados por la reparación de la puerta de A l 
macenes generales. 

I d . id . Acordando que no ha lugar á admitir 
n i resolver la instancia de D. José Garcés de Mar-
cilla , alzándose de un decreto de la Intendencia en 
que se declara á D. Juan Ortiz de Solórzano con 
derecho al percibo de uno y medio por ciento de 
premio de recaudación en las cédulas de 9.a clase 
2.o grupo, durante el tiempo que desempeñó interi
namente el Gobierno Civil de Batangas. 

Id . id. Id . id . id . la instancia del mismo Gar
cés, alzándose de un decreto de la Intendencia en 
que se dispuso que por la Administración de Ha
cienda de Batangas, se gestione el reintegro de to
das las cantidades abonadas al Gobernador de la pro
vincia hasta 31 de Diciembre de 1889 en concepto 
do premio de recaudación de cédulas de 9.a, 2.o 
grupo. 

Id . 23. Concediendo á D. Gregorio Pérez de Ro
zas, Oficial 5.o Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Islas Marianas, prórroga de plazo 
para embarcarse en el próximo vapor que zarpe de 
este Puerto con dirección á estas Islas, con el fin 
de hacerse cargo de su destino. 

Id , 28. Declarando á D.a Pilar Llopis y Martin, 
huérfana de D. Pascual, OScial l .o de Administra
ción, Contador de 1.a clase que fué del suprimido 
Tribunal de Cuentas de estas Islas, con derecho á la 
rehabilitación en el percibo de su pensión de 2.250 
pesetas anuales. 

Id . id Id . provisionalmente á D.a Juana Goros-
tiza, viuda del Brigadier D. José María Fery, con 
derecho á la rehabilitación en el goce de su pensión 
militar de pfs. 500 anuales. 

Id . i d . I d . id. á D a Carmen Alcántara, viuda 
de D. Vicente Garchitorena, OScial 5.o Interventor 
pesador que fué de! Depósito mercantil de la Aduana 
de esta Capital, con derecho á la pensión de pfs. 
200 anuales. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890.—P. O., Angel 
Omaña. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general de Hacienda desde el 16 
al 31 de Julio último, que se publica en la «Gaceta», 
con arreglo á lo mando en decreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Julio 16. Disponiendo la baja en el padrón de esta 

Capital, de 13 chinos fallecidos. 
I d . 17. Aprobando la nueva plantilla de escri

bientes de la adminis t ración de Hacienda pública de 
la Union y nombrando á los individuos comprendi
dos en la misma con el haber que á cada uno se 
le asigma. 

Id . id. Desestimando el recurso de alzada de los 
Sres. Inchaustí y C.a contra las providencias de la 
Administración Central de Aduanas de 5 de Febrero 
y 14 de Marzo últimos sobre exención de derechos 
de importación de 140 barras angulares, por no haber 
recurrido dentro del término fijado por la ley. 

I d . 18. Disponiendo se haga en concepto de an
ticipaciones á formalizar el abono á D. Cándido Jaquea 
de la cantidad de pfs. 94'15 importe líquido del 
sueldo personal devengado y no percibido como Ofi
cial 5.0 Tenedor de libros que fué del Tribunal de 
Cuentas del Reino con destino á la Sala especial de 
las Islas de Cuba y Puerto Rico. 

Id . id . Id . id. id . á D. Jacobo Martes O'Neale, 
de la cantidad de pfs. 22*50 importe líquido del sueldo" 
personal devengado y no percib do como Oficial de 5.a 
clase que fué de la Dirección general de contribu
ciones directas d. 1 Ministerio de Ultramar. 

Id . id. Id . id . id á D. José Emilio Céspedes de la 
cantidad de pfs. 222'75 importé líquido del sueldo 
personal que le corresponde percibir como Juez de 1.a 
instancia que fué del distrito de Alfonso X I I de la 
provincia de Matanzas en el territorio de la Audien
cia de la Habana, Isla de Cuba, 

I d . i d . Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por el contratista del servicio de arriendo 

de los fumaderos de anfión de la provÍQCj 
Ecija chino Luis Morphy Vy-Guiangco. 

Id . id . Id . la id . id . por el contratista 
de arriendo de los fumaderos de anfión L 
cía de Isla de Negros, chino Lim-QuienSíJ 

I d . i d . Id . la id . id. otorgada por 
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del servicio de arriendo de los fumaderos 
de las provincias de Iloilo y Antique, ^ 
tian Yap-Tangco. 

Id . i d . Id, la id . id. otorgada por el 
del servicio de arriendo de los fumaderos 
de la provincia de Samor, chino Ong 

Id . id- Id . la id. id. otorgada por el U 
del servicio de arriendo de los fumaderos 
de la provincia de Leyte, chino Chua m 

Id . id . Disponiendo que por la AdmiaiS( 
positaría de la Pampanga se expida al chinos 
la certificación que acredite haber extraviad 
dula personal ce 6.a clase. 

Id . id. Id . que por la Administración 
de la Laguna se expida al chmo Lim Liana 
tificacion que acredite haber extraviado su 
capitación de 5.a clase núm. 586. 

Id . 19. Id . se haga en concepto de ai 
nes b íormalizar el abono á D. Cipriano ( 
D, Federico Pajarés Ruiz, Oficiales quinta 
tervencion general del Estado, de la cantidad 
importe líquido de los haberes deveogados 
cibidos durante su navegación. 

Id . 19. Concediendo treinta dias de lie 
enfermo á D. José de Crame, Aspirante 2, 
Centro directivo y ag'regando á la Interve 
neral del Estado. 

Id . id . Admitiendo el cambio de destini 
tado por José San Juan é Inocencio Lisboae 
de la Administración Central de Loterías 
timbrados y Contaduría Central de Hacie 
brando en su consecuencia al primero par 
tino del segmndo y á éste para el de aq 

Id . id. Declarando nulo por extravio el 
mero 1.826 correspondiente al octavo sorte 
senté año que fué remitido á la Adminislr ^ 
Hacienda de Misamis. | a 

Id . id . Disponiendo el despacho que s: ^ 
Cámara de Comercio, de las 18 cajas 
tos procedentes de la exposición de París 
ció de presenlar dentro del plazo concedido 
cumentos que exige el art. 131 de las of| 
de la Península. 

Id . 22. Id . se hagan en concepto de 
nes á formalizar el abono á D. Antonio 
varro, Jefe de Negociado de 3.a clase Adüi4oútJ 
de Hacienda pública de Pangasinan, de la 
de pfs. 149*25 importe liquido de sus haiÉl 
vegacion. 

I d . id . Id . id. id . á D. Ventura Fernam 
cial 5.0 de la Administración Central de In 
Rentas y Propiedades, de la cantidad de pt 
importe líquido de sus haberes dá navegai 

I d . id . Id . el abono de los haberes deve| 
no percibidos por el difunto D. Víctor Go 
cial cesante que fué de H á d e n l a , desde l.o 
29 de Enero de 1888, en concepto de anticnestí 

acó 

5ei 

á formalizar y á reserva de comprender si 
en el art. l .o del Capítulo de Resultas delaSa 
del primer proyecto de presupuestos qaí se 

Id . i d . Adjudicando á D. Andrés G ^ 1 ! 
hectáreas, 7 áreas y 75 ceatiáreas de terreno^ 
en la Cabecera de la p -ovincia de Bulacae h(_ 
cantidad de pfs. 112'15. 

I d . id . I d . á D. Tomás Humarán las 63» 
72 áreas y 55 centiáreas de terreno enclav* 
Cabecera de la provincia de Bula an por Ia 
de pfs. 127<45. 

Id . i d . Id . á D. Gervacio de los Santos, 
hectáreas, 8 áreas y 51 centiáreas de tert 
vado en la Cabecera de la provincia de Bu* 
la cantidad de pfs. 118'17. 

Id . i d . Id . á D. Bernardo Rózales 
hectáreas, 73 áreas y 52 centiáreas _de ^' /^ 
clavado en el pueblo de Isabela provincia 
Negros por la cantidad de pfs. 99^7. 

Id . i d . Disponiendo la cancelación de 
de fianza que tiene otorgada la Compañía 
tabacos por ios arriendos de las fábricas 
de Meisic y Caví te. 

I d . 23. I d . se haga en concepto de 
nes á forma.izar el abono á D. Juan ^ « 
Oficial 4.o del Gobierno Civil de esta 
cantidad de pfs. i18'90 importe líquido ^ 
beres de navegación. , , 

Id . id . Id . id . id . á D. José Loza^ift ; 
primera instancia de Cápiz, de la cantidad , | 
importe líquido de su haber deveng-ado y . • | 

Id . i d . Aprobando la fianza de p: ^ ; % 
guez, para garantir la r e sponsabü i^ ^ i ¡ 
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ta 
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en 

id 
e i* 
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e .1 
He 
te 
¡a 
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h id 
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4.i 
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e i( 
Üdo 
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id 

8' 

:, 

2C 

contraer en el desempeño del destino a* i J 
Guarda-almacén Recaudador de la A&m[ 
Hacienda de la Isabela de LUZOQ. fo$m. 

Id . 26. Autorizando las remesas de 
Administraciones y Subdelegaciones de 
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su 

Joló, Cottabato, Balabac, Paragua y Ba-
231£52, pfe. 6343'54, pfs. 7421*37, 

i ^ p f s . 8000 y pfs. 13000, respectivamente 
hrir varias atenciones en dichos puntos, así 

ífmbien los gastos que originen dichas remesas. 
h ;f' pisponi'ndo que se adquiera de la Agen-
f"! Charle red Bank Of India, Australia etc. 
I íes'0 I110 su ^ t ' m a Proposición orasiona me-

!

^ebraQlo psra el Tesoro la 1 tra de pfs. 
¡Joi 6l sobre Madrid á la orden del Excmo. 
• istro de Ultr&mar importe fie la 4.a parte 

J ^ j i ^ n t e al 3.er trimestre dei actual ejercicio 
K5 del crédito de pfs. 59.799*67 consignado en 
lóculos t .o, 2.o, 3.0, 4.o, 5.o, 6.o, 7.o y 8.o 
J I o ih' 1H Sección 1.a del pr-supuesto v i -

i j j ^ ' ara gastos de personal de aquel Ministerio 
V e l citado trimestre. 
[ed id. id de id . id . i d . la de pfs. 8.320 

f"1^ ó, id. id . id . i d . de pfs. 33.280 que para 
^ material de aquel Ministerio se consignan 
artículos l . o , 2.o, 3.o, 4.o, 5.o y 6.o del 

Ü de la Sección í . a del vigente presupuesto 
ÍQÍ) durante el citado trimestre. 
m id . id. de id. i d . id . la de pfs lO.SSO^S 
jj; á id. id . id . i d . de pfs. 67.545t80 consig-

fen el artículo único del cap. 3.o de la Sec-
j a del presupuesto vigente para las atencio-
. perhaudo Poó, durante el citado trimestre, 
id. Id. id. de id . id . id . la de pfs. 16.662'50 
id", á id. id. id . id . de pfs. 67.450 consignado 
í.o del cap. 4.o de la Sección 1.a del v i -

presupu sto de estas Islas de 1890 para gas-
de personal del Tribunal de Cuentas del Reino, 

lÍD'Le el citado trimestre, 
les: id. Id. id. de id . id . id. la de pfs. 1.687í50 

id. á id. id . id . i d . de pfs. 6750 consignado 
art. 2.0 del cap. 4.0 de la Sección 1.a del 

IPa'2 ¡puesto vigente para gastos de material del T r i -
lTií il de Cuentas del Reino, durante el citado t r i -

[id. Id. id. de id . id . id . la de pfs. 6.250 so-
'islMd, á id. id. id . id . de pfs. 25.000 consignado 

art. 2.0 del cap. 4.o de la Sección 1.a del 
ule presupuesto de estas Islas de 1890 para 

asíierlos gastos que ocasionen las obras del edi
fique ocupa el Tribunal de Cuentas del Reino, 

ido ole el citado t/imestre. 
oii id. Id. id . de i d . id . id. la de pfs. 1.020 

id. á id. id . , id. id . de pfs. 4.080<00 consig-
en el artículo único del Cap. 6.o de la Sec-
ia del id. i d . , para las atenciones de la Caja 

inútiles y hnérfaaos do las guerras de Ultramar 
la i 
í , i l . Id. id . de id . id . id . la de pfs. 56.661'28 

id. á id. i d . , id . id . de pfs. 226.64542 con-
(ia3i|ado en el arl. 4.o del Cap. 9.o de la Sección 

id. id. para la subvención de vapores-correos 
la Compañía Trasatlántica por conducción de la 
Ispoadericia oficial durante id. id . 

id. Id. id. de id . i d . i d . la de pfs. 250 so-
J á id. id. , id. id, de pfs. 1 000, consignado en 

p-12.o del Cap. l .o de la Sección 8.a del pre
sto -vigente, para el Profesor de Historia y Ci-
jcoa de las posesiones inglesas y Oceanía en 
¡aiversidad Central de Madrid durante el citado 

ga 
-v-; 

1UC 

su 

se íslre. 

icai 

10 

_ Id. id . de i d . id . id . , puesto que su 
10 f P^Posicion ocasiona menor quebranto para 

'tesoro, la letra líquida que resulte, deducido que 
i*1 ^porte del quebranto de la cantidad de 
WDO ¿ que asciende el producto de la venta 

"«lición oficial de la Ley del Enjuiciamiento Ci-
^'go Penal y Código de Comercio, 
i r , Id- id. de i d . id . id . la letra líquida que 
L' "Aducido ó sea el quebranto y retenciones 
Wientes, de la cantidad de pfs. 10.374^09 á 

liüas^ i los haberes líquidos acreditados en las 
W üej presente mes á individuos de clases pa-

iPrt idli\?.eben satisfacerse por la Caja de Ordena-
i S M'nisterio de Ultramar. 
T m a f 516 l̂aS'a eu concepto de anticipaciones 
lotorT el al,0:DO á D- Alejandro Viilameriel, 

m$ im80^ ^e í''ueva Vizcaya,| de la cantidad de 
•oIMWIK1"1,6 l^uido de sus haberes devengados 

\ Roídos. 
? ¿ J 1 pid- id- ^ Salvador Cerón y Marti-
p E í" J^neral do Montos, de la cantidad de 
> al ^ lrnP0rte líquido del sueldo personal asig-
^ ̂  311110 de Inspector general de 2.a clase de 
\ k fi0 ̂ Ue deseilipcñaba en la Península desde 

mí6 ¿PL07!1601̂ 1"6 del año próximo pasado, hasta lumbre siguiente. 
?'0 de i id- á D- Leaild1'0 Goicochea, Ofi-

•"••-í (i6 i Administración Central de Impuestos 
f ?s liabe antidad de Pfs- 55'50' imP01,te ^quido 
Jáj l i d i e s devengados v no percibidos. VT 

^ombra 
i gados y 

la IT1^11?0 ^ Fernando^ Baranda, escri-
AdaiiiiiS()raci011 Hacienda pública de 

es X^Qiendo se baga en concepto do anti-
I0rmalizar el abono á D. Florencio Gar

cía Goyena, Juez de 1.a instancia de Pangaslnaa de 
las dietas devengadas y no percibidas durante el 
tiempo que desempeñó la comisión que le fué con
ferida para la provincia de Tarlac, por acu-M-do del 
Tribunal Pleno de la Audiencia de esta Cspital. 

I d . id . Id . el abono de pf* 24^80 5i8 á favor del 
Montero 2.o D. Pablo del Villar, importe do la ter
cera parte del valor de las multas de procedencia fran-
dalente, verificadas en la provincia de Camarines Sur. 

I d . i d . Adjudicando difinitivamente á favor de Don 
Vicente Brabo, las 416 hectáreas y 60 áreas de te
rreno enclavado de Floridablanca provincia de la Pam-
panga por la cantidad de pfs. 442í00 

Id . 30. Disponiendo se haga en concepto de an
ticipaciones á formalizar, el abono á D. José Bueso 
y Aymerich, Oficial 4.o Interventor de la Administra
ción de Hacienda pübüca de Tayabas, de la cantidad 
de pps. 18'99 importe líquido de sus haberes de na
vegación devengados y no percibidos. 

Id . i d . Id . id i d . á D. Peregrin Mestre y Canale, 
Subdirector de sección de 2,a clase del ramo de Comu
nicaciones, D. César López Pantoja, Oficial l .o de Ad
ministración Jefe de Estación y D. Valentín de Diego 
y Molins, Subdirector de Sección de 2.a clase de Te
légrafos Jefe de Negociado de 3.a de la cantidad 
de pfs. 482'48 importe de sus haberes devengados 
y no percibidos. 

Id . i d . I d . id. id . á D. José Ramirez Alonso, 
Promotor Fiscal del Juzgado de Cagayan de la 
cantidad de pfs. 69 importe líquido de sus habares 
de navegación devengados y no percibidos. 

I d . i d . Desestimando el recurso de alzada de Don 
A, Saavedra, de una multa de pfs. 144'80 impuesta 
por la Aduana de Manila al Capitán de vapor Francés 
«Saigon» por no venir incluidas en el sobordo con
sular de dicho buque 2 cajas conteniendo agujas de 
acero. 

I d . 31 . Nombrando á José Barrera escribiente de 
la Administración de Hacienda pública de la Pampanga. 

Id . id. Aprobando la ñanza de D. Domingo Gui-
jon y Moragreja, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del cargo de Sub
delegado de Hacienda de Davao. 

Id . i d . Nombrando á Agustín Ariola, escribiente 
de la Administración de Hacienda páblica de la Isa
bela de Luzon. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890.—P. O., Angel 
Omaña . 

C O R R E G I MIENTO 
D E L A M. N. y S. L . C I U D A D D E MANILA. 

Don Daniel de Moraza y Muguerza, Caballero 
Gran Oruz de la Orden de Isabel la Cat dica, 
ex-Diputado á Córtes, Jefe Superior de A d 
ministración, Gobernador Civil de esta provin-
oia_, Corregidor de su Capital etc. etc. 
Hago saber: que con el plausible motivo de 

ser el 24 dei corriente, dias de la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias (q. D. gM) el Excmo. 
Sr. Gobernador General se ha servido disponer 
que los vecinos de esta Ciudad y sus arraba
les, adornen con colgaduras, los i-entís de sus 
casas, durante dicho día y su víspera y los 
iluminen en sus noches desde ei oscurecer hasta 
las diez. E l no desmentido y respetuoso carino 
de estos habitantes á sus Soberanos y Raal fa
milia, me hace esperar confiadamente que en la 
presente ocasión, darán, como siempre, un tes
timonio más de su patriotismo y de la lealtad 
que les distingue, cumpliendo extrictamente con 
cuanto en este bando se previene. 

Dado en Manila á veintidós de Setiembre de 
mil ochocientas noventa.--Daniel de Moraza. 

Parte militai*. 
GOBIERNO MILITAR.. 

/Servicio de la Plaza para el dia 23 de Setiembre de 1890. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel.—D. Faustino Vi l la Abrille, 
—Imaginaria, otro el Comandante de Ingenieros, 
D. Angel Rosell.—Hospital y provisiones. Artillería.— 
primer Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan
cia montada. Artillería.—Paseo de enfermos.—Artille
ría.—Música en la ¡¡Luneta, núm. 69. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

Marina. 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

T ESCUADRA DS FILIPINAS. 
Sección del Personal. Negociado 8.° 

Ministerio de Marina.—Dirección de Material.-

Excmo. Sr .—El Sr. Ministro de Marina dice coa 
esta fecha al Presidente del Centro Superior Faculta^ 
tivo, lo siguiente:—Excmo. Sr. Dada cuenta de las con
sultas producidas po- el Capitán General dal Departa
mento del Ferrol resp icto á ciertos extremos relacionados 
con los exámenes de Pilotos; S. M . el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo informado por la Dirección general del Mate
rial é industrias navales, ha venido en disponer, l .o Las 
solicitudes de examen para Pilotos y Capit ules de la 
Marina mercante deberán presentarse en las Oficinas 
de los Departamentos ó Apostaderos antes del dia 10 del 
mes en que se verifiquen los exámenes, hasta cuya 
fecha se les dará curso y solamente por excepción 
á los que justifiquen debidamente haber rendido viaje 
en los primeros dias del citado mes, y que por lo 
tanto no huyan podido presentaí? la solicitud docu
mentada dentro de la fecht marcada, se les admitirá, 
mientras no terminan los exámenes. 2.o Los indiv i 
dúos que hayan salido reprobados eu un exámen no 
podrán repetirlo hasta tras^ nrridos seis meses ó un 
año , según que aspiran á Pilotos ó Capitanes. 3.0 E n 
los certificados de que trata el punto 7.o de la Real 
Orden de 20 de Mayo último, se hará constar la plaza 
que el individuo haya desempeñado en el buque du
rante los dias de mar á que dicho certificado se 
contrae.—De Real órden lo digo á V . E. para su co
nocimiento y el de ese Centro de su digna presi
dencia.—Y de igual Real órden comunicada por di 
cho Sr. Ministro lo traslado á V . E. I . para el suyo 
y fines de su cumplimiento.—Dios guarde á V . E . I . 
muchos años.—Madrid, 18 de Julio de 1890.—El 
Director general, Gabriel Pita dá Veiga.—Excmo. é 
I l tmo. Sr. Comandante general del Apostadero efe 
Filipinas.—Es copia, Juan de D. de lisera. 

A. 11 a tacios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y, 8. L . C I U D A D D E MANILA. 
Relación de las obras ejecutadas del abastecimiento de 

aguas potübles a esta Capital durante la primera 
quincena del presente mes. 

Obras de ampliación del servicio. 
Se ha aumentado una fuente de vecindad en la Plaza 

de Calderón de la Barca. 
En la calle de MaJacañang se han colocado 287 metros 

de tubería de 4^ una llave y veinte bocas de incendia 
y riego. 

Se continíia trabajando en la ampliación de las de
pendencias de la casa de máquinas . 

Obras de conservación. 
Se han reparado 67 fuentes de vecindad y se ha 

hecho la limpieza de estas y de las de ornato. 
Se ha rectificado la altura de 37 cajas de registro. 
Se han relevado 8 boc.is de riego y se han corre

gido 8 fugas de agua que se notaron en las t u b e r í a s . 
Se han afirmado con piedra partida las inmediacio

nes de las cajas de registro. 
Se han hecho reparaciones en el camino de Santolan^ 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la Estación de Tranvías de Malate. 
En la casa de D. Juan Mapua, calle de Trinidad 

(Sta. Cruz.) 
En la de D. Pedro Robledo en Meisic. 
Y en la de D,a Eulalia Agurlar, calle de la Marina 

(Ermita.) 
Servicio público, trabajo de las maquinas 

y consumo ae agua. 
Se han verificado los riegos de las ca'zadas, calles 

y paseos los dias qae no ha llovido. 
Ha funcionado una máquina los dias 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 9, 10, 11, 12, 13 y 15 sosteniendo en los depósitos 
la altura de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la q u i n 
cena ha sido 102.207 metros cábicos. 

La que ha salido de ellos para abastecer h la po-
blecion ha sido 99.282 m 3 que dá un promedio de 
6.665 m.3 diarios, el consumo máximo se verificó el 
dia l .o con 7,985 m.3 y el mínimo el dia 11 con 
3.872 m.3 por haber llovido mucho. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayun ta 
miento, se publica en la «Gaceta oficial» para genera! 
conocimiento. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890. —Bernardino Marzano. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 25, 26 y 27 del presente mes, estará, 
abierto el pago de las clases pasivas. residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la es
presada fecha 27, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron 
de percibir, en la nómina que se formará al efecto 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Manila, 22 de Setiembre de 1890,—José Arizcnn, 
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JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 

En vir tud de lo acordado por la Junta de Obras 
del Puerto de Manila, en sesión ordinaria celebrada 
el 5 del actual, y en virtud también de lo sancio
nado por el Excmo. Sr. Gobernador General de estas 
Islas, en acuerdo de 9 de Mayo próximo pasado, se 
ha señalado el dia diez del mes de Octubre próximo 
á las nueve y media de la mañana, para la adjudica
ción en concurso público, ante la referida Junta de 
Obras del Puerto (constituida para este caso en la 
forma que previene el art. 47.° de su Reglamento or. 
gánico) del suministro de treinta y tres metros y se
senta centímetros cúbicos de piedra granít ica de China 
6 de Mariveles ó caliza, con destino á la coronación 
de los muelles del puente de la Quinta, quedando los 
proponentes en libertad de fijar en sus respectivas 
proposiciones, el precio del metro cúbico de cada 
clase de piedra que ofrezcan puesta al pié do la obra 
y sin perjuicio de obligarse á desempeñar el servicio, 
con extricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto para conocimiento del público 
en la Secretaría de la Junta, Plaza de Santá Lucía, 
todos los (lias no feriados, de diez h doce de la mañana. 

E l concurso se celebrará con arreglo k la vigente 
Instrucción de subastas de 18 de Abril de 1872 (pu
blicada en la «Gnceta de Manila» del 30 de J'unio del 
mismo año) y tendrá lugar en el despacho del Excmo. 
Sr. Gobernador Civil de Manila Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 
inserta á continuación y se presentarán en el pliego 
cerrado, acompañados de los modelos correspondientes, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
ñana. Con los pliegos deberá presentarse y entregarse 
también el documento que acredite que el licitador 
ha consignado precisamente como garantía provisional 
para optar á la adjudicación á su favor del concurso, 
la cantidad de treinta pesos fuertes en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda p ú 
blica. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe ex
ceda del tipo presupuesto. En el caso de tenerse que 
proceder & una licitación verbal por empate la m í 
nima baja admisible, será de cincuenta céntimos de 
peso, por cada tonelada. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—El Vico-Presidente 
de la Junta, Gonzalo Tuason. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila. 

Don vecino de con cédula 
personal de . . . • clase, número expedida en 

de de 18 . . por la Aaministra-
cioii de Hacienda pública de , enterado 
del anuncio publicado por esa Junta en la «Gaceta de 
Manila» del (aquí en letra) enterando también de las 
Instrucciones de subastas aprobada por Real órden 
aüm, 418 de 18 de Abr i l de 1872; enterado igualmente 
de los requisitos que se exijen pnra la adjudicación en 
público concurso del suministro de treinta y tres metros 
y sesenta centímetros cúbicos de piedra granítica de 
China ó de Mariveles ó caliza con destino á la coro
nación de los muelles del puente de la Quinta y en
terado por último, de todas las obl;gaciones que se
ñalan 'los pliegos de condiciones que han de regir en 
la adjudicación del servicio, se compromete á tomar 
este por su cuenta, á los precios siguientes: 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de China, 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos). 

Por cada metro cúbico de piedra granítica de Ma
riveles, igual al modelo que presenta adjunto (tantos 
oesoa y tantos céntimos). 
. Por cada metro cúbico de piedra caliza, igual al 
modelo que presenta adjunto (tantos pesos y tantos 
céntimos), 

(El importe de estas cantidades deberá escribirse en 
•eirá y en número, sin raspaduras ni enmendadas). 

Manila . . . de de 1890, 
Firma y rúbrica del licitador. 

E l S r . Intendente Militar de Filipinas, 

Hace saber: Que existiendo en las oficinas de este 
Intendencia una vacante de escribiente de 4.a clase 
dotada con el sueldo anual de 120 pesos, que deberá 
ser cubierta con sargentos, cabos ó individuos licen-
- lados del Ejército; los que encontrándose en este caso 
Jeséen obtener dicha vacante, lo solicitarán por me
dio de instancia dirigida á mi autoridad desde el dia 
de hoy hasta el 29 del actual inclusive acompañada 
de su licencia absoluta. Dicha plaza se proveerá por 
concurso y su resultado servirá para adjudicar la va
cante según los conocimientos demostrados por cada 
uno, teniendo derecho el que la obtenga á ascender 
por rigurosa ant igüedad á las categorías superiores, 
á medida que existan vacantes. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—Manuel Valdi-
Ñielso. -1 

fre jqtnaj j 

K>nareA 

B B j q a r e n 

•seaaisA 

•sanare A 

'TOJO aran 

3? oc 
• sonare A 

& 5.2 

^ Oí A « I—i « ^ « a 
'sanojBA 

•BOnOJBA 

•SBjqnraij 

P3 • E o a a r e A 

o o _2 

0 " a a - I 

«o . 
2 |&-««jqmBH 

o ' 

S I 'BwqnieH 

2 í>>' 

••8iqca»H 

•B»no«A 

ta i'«uqta*H 

•ceaoaeA. 

1 

*- o 

sa « a 
ca «a M j» ̂  o 

02 w 

HombMf. Mujarti. Niñoa. jj 

DIRECOION DE LA. CASA CENTRAL 
DB VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el dia de h, t 
••• . . i . . . • • ••• « i *̂'fn 

PUEBLOS. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Bínondo. naturales. 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturalet 
Idem id. mestizos. 
>uiapo 

.^ampaloc 
San Miguel 
San Fernando do Dilao. 
Ermita 
itfalate. 
Pineda. 
Las Pifias. 
Pandacan. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati. 
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-El Dir& Manila, 20 de Setiembre de 1890 

Antelo. 
Nota.—El Sábado 27 del presente mes, 39 

nistrará la vcuna. 

!'••: 

I® 
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Providencias judiciales. 
Por providencia de! Sr. Juez de primera instancia di 

trito de Binondo, dictada en esta fecha de la causa ti 
7094 seguida contra Rufina de los Rejes y otros por est 
cita, llama y emp aza al testigo nombrado Juan, 
carretonero, vecino en las inmediaciones de la Capituj 
Puerto de esta Capital, para que en el término de nuen 
comparezca en este Juzgado para declarar en dicha 
apercibido que de no verificarlo dentro del término n 
le pararán ios p Tjuicios que en derecho hubiere lugar 

Juzgado de primera instancia de Binondo y oficio 
cargo á 20 de Setiembre de 1890.—Rafael G. Llanos. >¿ 

Por providencia d^l Sr. Juez de Paz del distrito de Bii ^' 
recaída en esta fecha, en el juicio verbal civil segur: 113 
D. Manuel Hugo, contra el fhino infiel Yu-Pungco, sob* a' 
tidad de pesos se saca á pública subasta, los bienes úd 
embargados al expresado demandado, consistentes en un 
para, tasada en cincuenta céntimos.—Una dulcera siu tía 
tasada en dos céntimos y cuatro octavos —Seis collares 
caballos usados, en cincuenta céntimos y un montea dé i, 
rro en bruto y usados, en cincuenta y cinco pesos; 
remate se señala para el dia Jueves veinticinco del at 
las doce en punto del dia, en los estrados de dicho Ju: 
adjudicándose al mejor postor que hiciere. 

Dado en Binondo y Juzgado de Paz del mismo áfc. 
Setiembre de 1890.—Arcadio Castañeda. 

Don José Barberán y Olva, Juez de primera instandi 
distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado l i 

Vicente Alonso, indio, soltero, de 23 afios de edad, u 
del pueblo de Sta. María provincia de Bulacan, de oficio Mi 
hijo de Patricio y de Petrona de la Cruz, para que en! 
mino de 30 días, contados desde la pub'lcacíon de ostet 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de • 
bid, por haberlo así acordado en la causa núm. 5578 qi m. 
truyo por hurto, apercibido que de hacerlo así, le oire 
ministraré justicia y en caso contrario, sustanciaré yl 
la miama en su ausencia y rebeldía, parándole los pfl 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intramun 
de Setiembre de I890.~José Barberán —Por mandado de su 
Manuel Blanco. 

eos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo^ al procesado a i. 
Vicente Alonso, indio, soltero, de 23 años de elad,» * 
del pueblo do Sta. María provincia de Bulacan, de oflr 
chero, hijo de Patricio y de Petrona de la Gruz, parai 
el término de 30 dias, contados desde la publicación 11 
edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel W 
Bdibid, por haberlo así acordado en la causa núm. 5* 
instruyo por hurto, apercibido que de no hacerlo así, 
y administraré justicia y en caso contrario, sustanciare 

y 

|0D i 
¡an, 

liaré la misma en su ausencia y rebeldía/ parándole'" Mos 
juicios que en derecho hubiere lugar, arral 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intrami" 
de Setiembre de 1890.—José Barberán.—Por mandado des- «. I 
Manuel Blanco. 

Hani 

arn Por el presente edicto se hace saber que en los 
diñarlos que penden en este Juzgado de Bulacan y ^ 
nía del infrascrito, promovidos por la representacioa o. 
Domingo Pacheco, contra D. Ambrocio A. J >pé 7 ^ je 
sobre nulidad de la cédula testamentaria do D a (• , 
de Rojas, se ha dictado sentencia cuyo en cabezau1' a 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En el Juzgado do primera instancia. . , -
can á 18 de Setiembre de 1890: E l Sr. D. AdoiwUJ 
de Castro Juez en propiedad del mismo, habiendo IOQ 
tos autos ordinarios seguidos entre partes de la una . t 
curador D. Domingo Pacheco, á nombre de 
Arrienda José, como demandante y de la otra u- ^ 
Arrifnda José, sus hermanos Toribio, Julio, Fausta, ^ 
Juana Rafaela y Severo y sus sobrinos Esteyau» , 
Santiago.- v Francisco de apellidos Qalves, hijos de ;; 
hermana D.a Balbina con D. Dionicio Galves, ; lem 
dado, sobre nulidad de la cédula testamentaria ^ 
Dona H rmógena da Rojas, otorgada en 15 de May0 T 
Fallo: que debo declarar y declaro nula, de ma5 "-o :; ^ 
efecto, la cédula testamentaria otorgada en 15 de ^.-.^íi 
por Oofla Hermógena da Rojas, y en su consecueu^. y 
así mismo abierta la susecion intestada de la z03^ Rií"-*; 
lugar por ahora á declarar heredero de esta á v-^ 
José, y se condena á D. Ambrosio A . losé, y c° goc1 
devuelran los terrenos de que se han posesionado . 
del interdicto que c«rre unido en cuerda floja ^ c9r 
con sus frutos á los heredero» de aquella sin u J0 1 
condenación de costas Así definitiraraente jazg*1^ 
nuncio mando y firmo.-Adolfo García de Castro-'-^ 

Lo que se publica en cumplimiento de lo preccp1 ,̂ 1 
arts 267 y 752 de la ley de Enjuiciamiento Civil d^ t , 

Bulacan, 1U de Setiembre do 18'J0.—Andrés Al^aro' 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, >0' 


